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RESULUCIÓN AL RLe“1624 

NICOLAS CASS1IS USCUCOVICH 

En ejercicio de las atribuciones señaledas por el señor Superintenden 

te de Compañías, según Resolución N% 4575 de 11 de abril de 1.975 

E UN5T70188800s 

ue el 11 de mayo de 1.276 ss ha otorgedo onte el Notario 1% 

de este centón, Or. Carlos Guiñiónez Velázquez, la escritura pública - 
de reforma de astatutos de la compañía de responsabilidad limíteda de 
neminada "ECUAVIA (AGENCIAS) Co LTUA."3 

due el señor Luis Estrada leaza, Presidente de dicha Sociedad 

segÚn se ha acrediteda, ha presentado tres copias notariales de la mis 

ma, solicitando la aprobación de la reforma de estatutos; 

úue consta de la misma escritura, que se Ran cumplida los ta” 

quísitos legales, 

RESULCLILVES: 

RETICULO FRIBERD." Aprobar la reforma de estatutos de la com 

pañfe de responsabilidad limitada denomina 
da "ECU. VIA (AGENCIAS) Co LTDA .?. 

ARTICULO SLLUNDU. Disponer que 6e publique por una cola vez, 

en uno de los periódicos de mayor circula 
ción de Cuayaquil, el extracto de la escritura pública de 11 de mayo - 
de e que será elaborado por este Despacho y la razón de su aproba- 

ción. 

ASTILULO TERCERL.”» Disponer que el fegistrador fercantil de - 
Gueyaquíls e) inseriba la referida escritu 

ra póblica y esta Resolución en el re istro a su cargo, de acuerdo a - 
lo dispuesto en el Arts. 129 de la Ley de Compañias; y, b) ponga las ng 
tas de referencia que dispone la Ley de Registro y el Art. 33 del Códi 
go de Comercio. 

ARTICULO CUARTU. > Disponer que el lotario 1% de este cantón - 
tome razón gel contenido de la escritura -—— 

que se menda a inscribir al margen de la matriz de la otorgada el 16 - 

de octubre de 1.375, por lo cual se constituyó ls compañía.
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COMUNICUL Ste Veda y firmeda en la Superintendencia de Com 

pañfas, en Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de jupio de mál 

novecientos setenta y seis ¿eooomensmmam mo 

Y oy 

mi Aecem Ñ, 
Sp 

ficol£a Cassie Vacocovich 
INTENDENTE DE CIMSAVIES 

  

Froveyó y firm3 la Resolución que antecede el señor doctor - 

Nicolés Cassis Uscocovich, Intendente de Compsiifss, en Guayaquil, a- 

los veinticuatro días del mos de junio de mil novecientos setenta y- 

seis.” LO CERTIFICO. 

  

ResoJución N2 SL-1676 

. | / 
CERTIFICO: Que con fecha de 
número 3.157 del Registro M 
Guayaquil,/a veinte de jul 

til. 

ABOGADO HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del € 

y fue inscrita esta resolución de fojas 14.346 a 14.350, 
ntil y anotada bajo el número 10.858 del Repertorio.- 

de mil novecientos setenta y seis.- El Registrador Mercan 

     
       

  

    

  

  

A ANDRADE 
n Guayagu)) Y 

CERTIFICO: (Que con fechal de hoy se tomó nota de lo ordenado en la anterior resolución 
a fojas 56 del Registro ántil de 1.976, al margen de la inscripción respectiva.- 

Guayaquil, a veinte de julio de novecientos setenta y seis.- El Registrador lier - 
cantil.-     

    
  ADE 

MECTOR MIGUEL ALCIV ANDR 

o os Mercantil del Cayión Guayaquil 

e 
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